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Poder Legislativo
DECRETO No. 29-2023

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que, es deber del Estado Hondureño 

reconocer los méritos de los ciudadanos y ciudadanas 

nacionales y extranjeros que durante su existencia han legado 

al país expresiones del talento y saber humano.

CONSIDERANDO: Que el Historiador Hondureño Tomás 

Erazo Peña nació en la ciudad de San Pedro Sula, departamento 

de Cortés, el 4 de Junio de 1937, su formación comenzó desde 

la Educación Primaria precisamente en la Escuela Ramón 

Rosa de la capital industrial, su Secundaria en el Instituto José 

Trinidad Reyes, en donde se graduó como Perito Mercantil en 

1955, asimismo su Educación Superior la inició en la Hermana 

República de los Estados Unidos Mexicanos, Cuba, la Unión 

Soviética y otros países obteniendo el Título de Historiador.

CONSIDERANDO: Que el Historiador Hondureño Tomás 

Erazo Peña nació en el municipio de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés, el 4 de junio de 1937, Director 

de la Escuela “Manuel Cálix Herrera”, de la Federación 

Unitaria de Trabajadores de Honduras (FUTH). Asimismo, 

desempeñándose como Secretario de la Sociedad Unionista 

La Juventud, redactor del semanario El Heraldo, escritor, 

ensayista, periodista, educador popular e historiador relatando 

y recopilado los acontecimientos más importantes de nuestra 

nación; entre sus libros y memorias más destacadas es la 

huelga de 1954.

CONSIDERANDO: Que ha construido durante más de 

50 años en la historia de San Pedro Sula, departamento 

de Cortés, y un intelectual comprometido con las grandes 

transformaciones sociales de nuestra nación. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

Atribución 1), de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Otorga r  RECONOCIMIENTO 

con “PERGAMINO ESPECIAL 

Y MEDALLA”,  a l  C iudadano 

TOMÁS ERAZO PEÑA, por haber 

contribuido durante más de 50 años 

en la historia del municipio de San 

Pedro Sula, departamento de Cortés, 

por el compromiso de las grandes 

transformaciones sociales y por haber 

relatado y recopilado la historia de los 

acontecimientos más importantes de 

nuestra Nación.

ARTÍCULO 2.- El Reconocimiento a que se refiere el 

Artículo anterior será entregado en el 

marco de las sesiones del Congreso 

Nacional, en la fecha que señale el 

Presidente de este Poder del Estado.

ARTÍCULO 3.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.
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Agencia de Regulación 
Sanitaria ARSA

ACUERDO No. 337-2023

La suscrita, Comisionada Presidenta de la Agencia de 
Regulación Sanitaria (ARSA), en uso de las facultades de 
que está investida y en aplicación de los Artículos: 1, 64, 
82, 90, 146, 148, 321 de la Constitución de la República; 
1, 41, 43, 45, 116, 118 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; 1 y 2 de la Ley de la Agencia 
de Regulación Sanitaria; 30 del Reglamento Estructura 
Orgánica Regulación Sanitaria (ARSA).

ACUERDA

PRIMERO: Delegar funcionalmente al ciudadano SERGIO 
MAURICIO ENAMORADO MARTÍNEZ 
quien posee el Documento Nacional de 
Identificación 0801-1984-20347, en el cargo 
de COMISIONADO PRESIDENTE, con la 
facultad de Firmar; Certificados, Licencias, 
Registros, Modificaciones, correcciones, 
sustancias controladas, y todo lo relacionado con 
la competencia de la Comisionada Presidenta a 
excepción de lo delegado en Acuerdo No. 028-
2022, los días miércoles 24, jueves 25 y viernes 
26 de mayo del año 2023.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 24 
de mayo del 2023.

TERCERO: Transcribir el presente Acuerdo para los fines 
legales correspondientes NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE.

Dra. DORIAN ELIZABETH SALINAS JIMENEZ
Comisionada Presidenta

Abg. SAMUEL ELIAS AGUILAR SAUCEDA
Secretario General 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

veinticinco días del mes de abril de dos mil veintitrés.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

SILVIA BESSY AYALA FIGUEROA

SECRETARIA

                                                      

              

           

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 04 de Mayo de 2023.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN


